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COMUNICADO 064 

  

“PODER ENTENDER LO QUE HA PASADO EN 50 AÑOS DE CONFLICTO SOLO LO 

VAMOS A LOGRAR ESCUCHANDO TODAS LAS VOCES”: DIRECTOR DE LA 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN 

 

Bogotá, 15 de septiembre de 2020 (@UIA_JEP) El director de la Unidad de Investigación y 

Acusación de la JEP, Giovanni Álvarez Santoyo, insistió el lunes en que la verdad es 

fundamental y definitiva para alcanzar la paz en Colombia. 

“La construcción de la verdad es fundamental para el logro de la paz en nuestro país”, indicó 

el funcionario durante la entrega por parte de las Fuerzas Militares del informe Aletheia sobre 

violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario 

cometidas por grupos armados organizados en el marco del conflicto armado. 

De acuerdo con Álvarez Santoyo, “no podremos jamás tener paz y reconciliación, en un país 

que ha vivido más de 50 años de conflicto, si no construimos o sabemos la verdad”. 

La única forma de construir una verdad completa para que todos los colombianos nos podamos 

reconciliar, agregó, es con la participación de todos.  

“Por eso para nosotros, en la Unidad de Investigación y Acusación de la Jurisdicción Especial 

para la Paz, es tan importante poder recibir las voces de quienes han participado en el conflicto 

armado durante todo el tiempo. Ellas son, precisamente, las Fuerzas Militares de Colombia”, 

añadió. 

Ninguna otra institución como las Fuerzas Militares, para Álvarez Santoyo, ha tenido que 

enfrentar, vivir y sufrir el conflicto armado. Por eso, observó -en la Escuela Superior de Guerra 

en el norte de Bogotá-, quiero hacer un saludo especial a todas las víctimas de la guerra de la 

que el país está saliendo. 

“En este conflicto hemos perdido todos los colombianos” porque “víctimas hay de todos los 

sectores. Hay víctimas civiles, hay víctimas de las Fuerzas Militares, hay campesinos, indígenas, 

afrodescendientes y, por supuesto, las mujeres”, enfatizó. 

Álvarez concluyó con que para “poder entender lo que ha pasado en 50 años de conflicto solo 

lo vamos a lograr escuchando todas las voces”. 

En tanto, la magistrada la JEP Ana Caterina Heyck, comentó que el informe Aletheia, sobre 

violaciones a los Derechos Humanos entre 1961 y 2016, es clave para el sistema integral, para la 
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Comisión de la Verdad y para la Jurisdicción Especial para la Paz. “Lo leeremos, lo 

analizaremos y lo tendremos muy en cuenta para el ejercicio de nuestras funciones”, dijo.  

El documento, puntualizó Heyck, es un aporte para el país para la comprensión de la verdad y 

para la judicialización del conflicto armado.  

En el evento de la jornada también participó el embajador de Estados Unidos en Colombia, 

Philip Goldberg, quien señaló que “comprender las causas y los efectos del conflicto de 

Colombia es una tarea difícil, pero necesaria para lograr la verdad y la reconciliación”. 

“Quiero felicitar a las Fuerzas Armadas de Colombia por su participación en este proceso y por 

su voluntad para examinar y aprender de los errores del pasado. Las Fuerzas Armadas de 

Colombia han realizado tremendos sacrificios”, concluyó. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acerca de Unidad de Investigación y Acusación  

Es el Órgano de la JEP encargado de las investigaciones y del ejercicio de la acción penal, cuando los presuntos autores individuales 

o colectivos de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario no reconocen 

verdad plena o responsabilidad. 

 

Para obtener más información sobre la Unidad, visita: http://bit.ly/383Sc8u  

Twitter @UIA_JEP  Instagram @UIA_JEP Correo electrónico: comunicaciones.uia@jep.gov.co 
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